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Núm. 284

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeatre .............   1$ pesetea.
Semestre .................   30 —
A*ual ........................................ 60 —

Las eusetipeionee se solicitarán de la Di'eeciów d«l 
Hogar Ptgnaielli, talle Pigoatelli, ST.

Las de fuera podrán hacerse remitieade el imperte 
por tiro peatal 11 otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Lea números que se reelamen después de transou- 
rridoa evotre días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 cíntimee los del 
afio corriente; 0'75 ptas.» los dol afio anterior, y de 
otros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anímete 

o documento que se inaerte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará ua salto móvil de UNA peseta por cadb 
inserción.

. Los derechea de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobor. 
nador, por oficio, exceptuándose, segrún está prev® 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo reeibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respective como comprobante, siendo de 
pago los demás Vpe se pidan.

Tampooo tien 1- derecho más que a un solo ejem
plar, que se so,icitará ei. el oficio de remisión del 
original, los Centros ofieialos.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la -Im
prenta del Ko«»r PienatoSi.
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Wir« PBItlóDICO sg ¡PUBLICA -L^ 7 03

Inmedfataragntc que las sefieres Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , disnondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I^s Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de eada semestre. '

SECCION SEGUNDA
Núm. 6.274 

Go&iernti «Qivil de la provincia 
de Zaragoza

Servicio Provincial de. Ganadería

Circular 1
Hallándose declarada oficialmente la existencia de 

viruela ovina en el término municipal de Zaragoza 
(barrio de la Cartuja Bija), por la presente se hace sa
ber que se ha presentado un nuevo foco en el ganado 
que D. Epifanio Laga posee en el barrio de Moverá, 
declarándose como zona infecta la finca denominada 
«La Cenix Baja», y como zona sospechosa una faja de 
terreno de 350 metros alrededor de la finca expresada. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 5 de diciembre de 1941.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

SECCION CUARtT
~ - - .nm» —... .. .. r—ww * y .u-

Núm. 6.279

. Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Contribución excepcional de beneficio» extraordinarios
CIRCULAR

Restablecida por la Ley de 17 de octubre último la 
vigencia desde l.° de enero de 1940 de la contribu
ción excepcional de beneficios extraordinarios creada 
por la de 5 de enero de 1939, se advierte que los par-

La» leyq» obligan en la Peaíusula. islai edyaceLtoe, Cenaría y is> 
iHtariM de Africa sujeto» a I» tagisiación peoineuiMf, a h>» v< sh. 
día» de nú premuiga-jión, wi en elk» no ie dlapuaiese otra cwa. fí?<- 
d:Ro mvtl). •

Lee diepeaieione» del Gobieruo son ibiigetoria» pera le enpltal di 
previ-mi» d«f-de que ve publican :.fiLilimente eu ella, y d^de Mac., 
día» después per», lea deroá» pueble* de la misma proviaeig. (L:« de 
1 ríe i-evieuibre de 1887) 

ticulares y Empresas obligadas a contribuir con arre
glo a lo dispuesto en los aitículos 3 ° y 4.° de aquella 
disposición, por los correspondientes a ejercicios-ce
rrados con posterioridad a 31 de diciembre de 1939, y 
finalizados normalmente antes de ia publicación de la 
Ley (Boletín Oficial del Estado de 20 del mismo mes), 
•deberán presentar en esta oficina y dentro del plazo 
que finaliza el día 20 del actual la documentación de
terminada en el art. 9.° de la citada Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
exacto cumplimiento, siendo de advertir que transcu
rrido el plazo señalado se procederá a la imposición 
de las sanciones ordenadas en el art. 17 de la repetida 
Ley de. 17 de octubre.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1941.—El Administra
dor de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

SECCION QUINTA •
™Núm.6.313"’’

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Queda de manifiesto a efectos de reclamaciones, por 
plazo de quince días hábiles a partir dvl siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, el expediente relativo al acuer
do aprobatorio de la habilitación de crédito mediante 
transferencia, de la consignación presupuesta para ma
terial del Parque de tracción mecánica, la cantidad de 
20.000 pesetas para la adquisició i de lámparas, mate
rial de alumbrado y pago de fluido eléctrico, y de 
6 579'75 pesetas para pago de servicio de volquetes.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1941. —El Alcalde, 
Francisco Caballero —Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Enrique Ibáñez.

M.C.D. 2022
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Núm. 6.282 Pesetas.

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Habiéndose recibido en el día de hoy la orden de 
pago de padrones correspondientes al mes de noviem
bre, se comunica a todos los Jefes de las Comisiones 
locales que, según comunicación de la Dirección Ge
neral, el papo de la corriente mensualidad ha de ha
cerse antes del día 28 del actual, a cuyo efecto se re
miten los fondos a las cabezas de partido, salvo los 
que person.'-.’mente se recogen en esta Jefatura, los 
cuales se encuentran a disposición de jas Comisiones 
interesadas. _ .

Zaragoza, 30 de noviembre de 1941.—El Jefe pro
vincial, IVíctor Rivas.

RELACION 
de las cantidades que esta Provincial tiene que satisfacer a 
las familias de los combatientes y excombátientes para el pago 

del padrón correspondiente al mes de noviembre (1)

La Almunia de Doña Godina.
/ Peieta*.

Almunia de Doña Godina .............
Alagón ..................................................
Almonacid de la Sierra ...............
Alpartir '........ ......................................
Bárboies .............................................. i
Calatorao ........................................
Epila ......................................................
Lumpiaoue .........................................
Morata de Jalón ..............................
Pedrola .................................................
Riela ...............................................'.••••
Urrea de Jalón ..........................*.......

885
210
210
330
45

525
885* i
60 ' 

300* 
240* 
435 
420

Total ........................ 4.545
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuatro mil quinientas cuarenta y cinco pesetas, dis
tribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite , al señoc

Jefe local del partido ................  3C12O
Cantidad que se retiene de los pue- •

blos reseñado-, en esta Comisión 1.425

Total ........................ 4.545
Zaragoza, 30 de noviembre de 1941.—El Jefe de

Contabilidad, M. de la Cueva. •— 'Vi.0 B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Ateca.
Ateca ...................................................... 360
Alconchel de Ariza .........................  150
Alhama de Aragón .......................... 420
Aniñón ......................   30*
Ariza ............................................   1.590
Bordalba ..............................................  ■ 120
Carenas .............................    225
Gastejón de las Armas ..................... 330
Cetina .................................................... 345
Ibdes ............ ■....................   180*
Monreal de Ariza ..............................
Moros ...................................................  225

(1) La» cantidade» señalada» con aiterisco se refieren a cantidade» retenidas 
en esta Comiiión

Nhiévalos .............................................. —-1
Sisamón .................................................
Torrijo de la Cañada ........................
Villarroya de la Sierra .....................

Total .................... 5.085.
Asciende 1a presente relación a la cantidad de 

cinco mil ochenta y cinco pesetas, distribuidas en
esta forma:
Cantidad que se remite al seño:

Jefe local de)1' partido ...............
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión 210

Total ........................ 5.085
Zaragoza, 30 de noviembre de 1941.-—El Jefe de

Contabilidad, M. de la Cueva. (Vi.0 B°: El Jefe
(provinefefl, Victor Rivas.

Belchite.
Belchite ............................... . ..............
Almonacid de la Cuba .....................
Azuara ..................................................
fogata ...................................................
Lécera ..................................................
Puebla de Albortón ................. -......
Samper 'del Salz ...................... ..........

180
420 
570*
210
165
120
90

Total ........................ ■ 1755
* Asciende 1a presente relación a la cantidad de 

mil setecientas cincuenta y cinco pesetas, distribui
das eh esta forma: -

,Cantidad que se remite al señor 
Jefe 1ocai1 de!’ partido .........  .

Cantidad que se retiene de los pue
blos reseñados en esta Comisión 570

Total .......................... 1.755
Zaragoza, 30 de noviembre de 1941.—El Jefe de

Contabilidad. M. de 1a Cueva. — IV.0 B.°: El Jefe
provindail, Victor Rivas.

Borja.
Borja .................................................... 660
* ■ » QOAmzon ...................................................
Ambel .................................... . .............
Fuendeialón .........................................

....................................................
Lucem ..................................................  ™
Magallón ............. .................................
Pomer .................................................... 4o
Trasobares .....................................   1OU

Total .................. '.... 2-040
Asciende 1a presente relación a la cantidad de 

dos mil cuarenta pesetas. .
Zaragoza. 30 de noviembre de 1941.—El Jefe de

Contabilidad. M. de 1a Cueva. *— 'V.® B°: El, Jefe 
provincia, Victor Rivas.

Calatayud.
Calatayud ............................................ 4-6^
Brea de Aragón ........,..........................
Gastejón de Alarba ...........................
Embid de la Ribera .......................  *20

M.C.D. 2022
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Peenat

Fnasno (El) ......................................    90
Gotor ..................................................... 150
Illueca ...................... ;........................... 270
Jarque .................................................... 240
Maluen'da ............................................. 45
Mesones de Isuela.......................................... 60
Morata de Jiloca ........... ■.................... 690
Nigüella .......... ;................................... 90*
Santa Cruz de Grío ........................... 225
Saviñán ................................................. 420
Sediles ................................................... 60
Sestrica ...............................   150
Terrer ............................................... 7„ 300
Tierga ................................................... 240
Telilla de Jiloca ........................... 90
Villalba de Perejil ........................... " 120

Total ........................ 8.190
Asciende 1a presente relación a ’a cantidad de 

ocho mil diento noVent^ pesetíNS, distribuidas en 
esta forma:

Cantidad que se remite al señor 
Jefe local deí partido   Sj. 100

Cantidad que se retiene de los púa* 
blos reseñados en esta Comisión 90

Total ........................ 8.190
Zaragoza, 30 de noviembre de 1941.'—El Jefe de

Contabilidad, M. de la Cueva. -— V.’ B.°: El Jefe 
provincial, Victor Rivas.

Cariñena.
Cariñena .................................................................... 3|75
Aguaron .......................................................... 135
Codos ..................................................... 60*
Herrera de los Navarros .............................. 60
Longares .......................................................... 195
Muel ...................................................... 60*
Paniza ...........................................................  270
Tosos ................................................................ 150
Vülanueva de Huerva ................................. 60
Vistal^lla ......................................................... 45

Total ......................... ” 1.410

■ Asciende la presente relación a 1a cantidad de 
mil cuatrocientas diez pesetas, distribuidas en esta 
forma: i . . <$|

Cantidad que se remite al señor_ _ __ '
Jefe local dd- partido.................  ,1.290

Cantidad que se retiene de los pue- ; "Tti- i" 
blos reseñados en esta Comisión . 120

' Total..................... MIO
Zaragoza, 30 de noviembre de 1941.—El Jefe de

Contabilidad, M. de la Cueva. — IV.0 B.°: El Jefe 
provincia, Victor Rivas.

Caspe.
Caspe .................. .................................. 840 '
Chiprana ............ ................................... 660 ‘
Escatrón ................................................ 150*
Fayón .................................................. 240
Maella ................................................... 330

Fvíftat.

Nonaspe ................................................ ‘ 210
Bástago .................................................. 240

Total ........................ •" 2.670
haciende, la presente relación a ia cantidad do 

dos mil seiscientas setenta pesetas, distribuidas en 
esta forma:
Cantidad • que se remite al señor 

Jefe local del partido   2.520
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión. 150

Total ...............  2.670
Zaragoza, 30 de noviembre de 1941.—El Jefe de

Contabilidad, M. de la Cueva. ■— |V.® B.°: El Jefe
prov.nciail, Victor Rivas. *

Daroca. . .
Daroca ......*......................................... 1.260
Abanto .................................................. 180
Atea ...... i.......... -................................... 270
Cubel ...................................................... 90
Fuentes de Jiloca ................................. 105
Langa del Castillo .............................  60*
Murero .................................................. 120
Retascón ...y .......................................... 240
Romanos ............................................... ’ 45
Torralbilla ........   90
Used ....................................................... 465
Val de San Martín ............................ 75
Villafeliche ................................ •........ 390
Vülanueva de Jiloca ..........................  120

Total ........................ 3.510
Asciende la presente relación a ’a 'antidad de 

tres mil quinientas diez pesetas, distribuidas en esta 
forma: ’ . ' • . ■ ■' . - ? ।
Cantidad que se remite al sefioi 

Jefe local dd’ partido ........... 3.450
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión 60

Total ...........í...........  3.510
Zaragoza, 30 de noviembre de 1941?—El Jefe de

Contabilidad, M. de la Cueva. — (V.° B.°: El Jefe
(provincia, Victor Rivas. '

Ejea de los Caballeros.
Ejea de los Caballeros ........................ 390
Erla .............................. . .......... . ............. 330
Farasdués ...... . ..................................... 90
Layana ................................................ .. 30
Luna ...................................................... 675
Murillo de Gallego ........................... 60*
Orés....................................................... 90
Pradilla de Ebro ................................. 90
Piedratajada ........................................ 210* .
Remolinos .............................................. 90*
Sádaba ................................................... 270
Tauste .............."...................................... 555

- Tota! .......................... 2.880
Asciende la presente relación a la cantidad de 

dos mil ochocidntas ochenta pesetas, distribuidas 
en esta forma:

—__________________ _______________________—________________________ —
M.C.D. 2022
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Pestes. Petetas.

Cantidad que se remite al seño? 
Jefe local de' .partido ............................. 1-965

'Cantidad que se retiene de los pue
blos reseñados en esta Comisión 915

Total ........................ 2.880
Zaragoza, 30 de noviembre de 1941—El Jefe de

Contabilidad, M. de la Cueva. •— |VLO B.e: El Jefe 
[provincial, Víctor Rivas.

Pina de Ebro.
Pina de Ebro.......................................
Fuentes de Ebro ...............................
Monegrillo ............................................
Quintp .......... . ...................................
Velilla de Ebro ...................................
Zaida (La) ............................................

Total ......................-
Asciende la presente relación a la 

dos mil setenta pesetas, distribuidas eil
Cantidad que se remite al señor 

Jefe local de partido  
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión.

210 
600* 
1(80* 
750*
270
60

2.070 
cantidad de 
esta forma:

640

1.430

Total . ...........:... 2.070
Zaragoza, 30'de noviembre de 1941.'—El Jefe de 

Contabilidad, M. de la Cueva. '— 'V® B.°: El Jefe 
próvinciai, Víctor Rivas.

Sos del Rey Católico
Sos del Rey Católico .....................
BieL............................... ........................
Castiliscar ...................... . .....................
Lobera de Onsella ..............................
Mal pica de Arba................................
Luesia .............................. '.....................
Navardún ............................... i.............
Salvatierra de Esca ...........................
Sigues ....................................................
Encastillo ............ .................................
Urríes ....................................................

450
90
180
120
180
90
90
90
45

765
90

2.190 f

la cantidad de

Total ..."...................

Asciende la presente relación a 
dos mil ciento noventa pesetas.

Zaragoza. 30 de 'noviembre de 1941.—El Jefe de
Contabilidad, M. de la Cueva. — (V.® B»: El Jefe 
provincir'l!, Víctor Rivas.

Tarazona.
Tarazona ....................   3.495
Anón ...................................................... -W
Malón ................................................... 60
Novallas .................................................
San Martín de Moncayo ............... 90

Tota! ........................ 4-245
Asciende 1a presente relación a la cantidad de 

cuatro mil doscientas cuarenta y cinco pesetas.
Zaragoza, 30 de noviembre de 1941.—El Jefe, de

Contabilidad, M. deja Cueva. — B.0: El Jefe
provincial, Víctor Rivas. .

Zaragoza
Zaragoza ................................................
Leciñena .............................................. .
Pastriz ...................................................
Perdiguera ...........................................
§an Mateo de Gallego .....................
Torrecilla de Valmadrid ..................
Torres de Berrellén .........................
Utebo .............. . ...................................
Villanueva de Gálliego .....................
Zuera .....................................................

39.915
480
90

240
60
60
90

150
90

345

41.520 
a la cantidad de

Total ............... ..........
Asciende la presente relación 

cuarenta y un mil quinientas veinte pesetas.
Zaragoza, 30 de noviembre de 1941.'—El Jefe de 

Contabilidad, M. de la Cueva. -— OL0 B.O: E1 Jefe 
[provincial, Víctor Rivas.

Núm. 6.278

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL ÓE ZARAGOZA

Con objeto de regular la matanza del cerdo denomi
nada domiciliaria o familiar, esta Comisaría General 
ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° La temporada para efectuar la matan
za denominada domiciliaria o familiar será de l.°de 
diciembre próximo a 31 de enero siguiente.

Artículo 2.° De acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 11 de agosto de 1940, sólo se 
autoriza la ceba de reses de cerda con destino al c< n- 
sumo para productores, con las limitaciones que en la 
misma se señalan.

Artículo 3.° La cantidad que corresponde por per
sona y año es la de 45 kilos en vivo, o 37 en canal, 
siendo ésta la única cantidad que podrá trasladarse, y 
sólo con la guía única de circulación

Artículo 4.° Para verificar dicha matanza será re
quisito indispensable la autorización previa^lel Alcal
de de la localidad, según órdenes del Comisario de 
Recursos.

Artículos.0 Las carnes y tocino obtenidos de la‘ 
matanza habrán de ser consumidos por los familiares, 
obreros agrícolas o pecuarios en el lugar del sacrificio.

Artículo 6.° En el caso de que el propietario de la 
res resida en lugar distinto a aquel en que ha sido sa
crificada, dentro de la misma provincia, se le autoriza 
el traslado de carne, tocino y manteca, siempre que 
concurran las circunstancias de dedicarse a la labranza 
y que, por tal motivo, haya criado el cerdo o cerdos 
precisos para su consumo. •

Artículo 7.° Con referencia al artículo anterior, y 
en el caso de que el propietarie resida en lugares de 
otra provincia distintos al del sacrificio de la res, no 
se le autoriza el traslado si no justifica esa residencia, 
por el hecho de ser funcionario o por su condición de 
trabajo en la misma. .

Artículo 8.° Los jamones, embutidos y paletillas 
podrán ser trasladados con los requisitós reglamenta
rios y siempre que justifique la condición de productor.

Artículo 9.° Quincenalmente pondrán los Alcaldes 
en conocimiento de las Comisarías de Recursos res
pectivas el número de reses sacrificadas en el término 
municipal, expresando:

M.C.D. 2022
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GRUPO NOVENO
INDUSTRIAS DE ARTICULOS ALIMENTICIOS, 

AGUAS Y FRIO ARTIFICIAL
, de

euoU

Pw«4$

Aceite*
Nota. — Las cuotas de las ¡fábricas 

de extracción de aceite de oliva u otras 
‘ semillas, excepto el dacahuet, cualquie

ra que sea su sistema y el tiempo que 
funcionen durante la campaña, son irre

. ducibles.
710. — Fábricas de extracaión de aceite de 

oliva u otras semillas, excepto el caca- ' 
huet, por medio del prensado.

Por cada prensa hidráulica con ém
bolo hasta de 25 centímetros de diámetro
y accionadas mecánicamente ................. 600

Por cada prensa hidráulica con ém-
Ibolo de 251 a 32 centímetros de diá
metro ............................  i- yop

Por Cada prensa hidráulica con ém
bolo de 32*1 a 40 centímetros de diá
metro ..........   11.200

Por cada prensa hidráulica con lóm- 
bolo mayor de 40 centímetros de diá
metro ......... ■.............................. H^OO

Nota — Cuando en estas fábricas se 
empleen batlidoras para la molturacilán 
complementaria, de la masa trituradla ti 
otros medios análogos, las cuotas seña
ladas sufrirán un aumento del 30 por 
100 si es en frío, y del 50 por 100. si es 
en caliente.

711. — Fábricas de extracción de aceite de 
oliva por procedimientos distintos del 
prensado, o sea de extractores por difu
sión, fuerzá centrifuga, etc., tipos “Aca- 
pulco-Quintanilla”, “Solis“ y otros. 

. Por dada aparato extractor, difusor 
o centrfíugador  

Notas comunes a los 710 y 
711: 

,1.a Las máquinas deshuesadoras (qjic- 
dan exentas de tributación.

2 ." El recargo del 30 ó 50 por 100 
establecido por la nota del epígrafe 710 
recaerá sobre las cuotas de todas las 
prensas hidráulicas en funcionamiento, aun 
en el caso que alguna de ellas estuviera 
ddáicada al trabajo de la . masa s/n 
tiatir.

3 .a En las fábricas donde fundonein 
a la vez máquinas de las clasificadas erí 
los epígrafes 710 y 711. se tributará por 
las cuotas que correspondan a cada má
quina, incluso con el recargo del 30 6 
50 por 100 por el empleo del batido 
o molturación complementaria, bonáficánp 

. dose la cuota total resultante con el 25 
por 100 de su importe.

712. - Prensas de husillo, de engrande o de 
‘ palanca, para cualquiera de las semillas

oleaginosas: ,
Por cada una, movida mecánica

mente ......................... ..............................
Por cada una, movida a mano ..........

Picarán de 
cuota

Pesetas

Las prensas de rincón o de torre, " 
con las mismas circunstancias que las 
anteriores, por cada una ........................ 150

Las prensas de viga, con las mismas 
circunstancias que Jas anteriormente 
descritas, por cada una ............................ 150

71|3. — Fábricas de extracción de aceite con- 
teñiido en los orujos de lh aceituna,; 
cualquiera cjue sdai el tiempo que fun
cionen. . •

Por cada 1.000 litros de capacidad de 
la caldera donde se mezclan los orujos 
con las materias disolventes ................. 140 

Cuando estas fábricas obtengan los di
solventes pana uso exclusivo de las mis
mas, tributarán con el 50 por 100 de la 

' cuota señalada en d epígrafe . corres
pondiente que clasifica esta industria.

714 — Prensas hidráulicas de columna que 
trabajan el cacahuet: •

Por cada una, si están movidas me
cánicamente ..............................................

Si son movidas a mano ...... ..........  
Prensas hidráulicas de cajas que tra

bajen la misma semilla:
Por cada una, movida mecánica

mente ................................................ ......
Prensas horizontales continuas, siste

ma “Anderson”, aplicadas a la misma 
semilla, por cada una ...........................  

Prensas automáticas para la misma 
aplicación:...................................... •

Por cada cuerpo de prcnisa, molido
¡mecánicamente .......................... ............. 

¡Cuando en alguna de estas fábricas 
donde se prensa el cacahuet se tribute 
por más de tres prensas, se considera
rán exentas de tributación las prensas 
preparatorias de potencia siempre menor 
que las matriculadas y que no se ap i- 
quen a extraer el aceite de cacahuet

715. _ Fábricas de refinación <fe aceites vege- 
’ tales, cualquiera que sea, el tiempo que
' funcionen durante el año.

Por cada metro cúbico de capacidad 
de los aparatos desodorizadores ........ .

Los filtros-prensas no instalados en es
tas fábricas tributarán con cuota anual de 

716 - Fábricas en las cuales, medrante la 
' neutralización y depuración del aceite ve

getal. concreto, se obtienen grasas ah-

'HpOTcada 10 litros efe capacidad de la 
calklera ¡de 'neutralización ....................

672
472,

l.|152

2.060

4.128

1.300

400

40

Achicoria
717 - Fábricas en que se prepara achicoria 

tostada u otra sustancia que imita el 
café:

Por cada 10 decímetros cuadrados de 
superficie de la pb» del torno, cuando 

^Por^cada 10 decímetros cuadrarlos de 
superficie de la piara del homo, cuando 

^orcTdecimrfro'cüadrado'd;^ 

perficie de la esfera ....................... . .....
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NotaA;
¡ L’1 Si ¡en| fest^s dábricas sd dtiti- ' 

zan molinos, satisfarán la cuota corres
pondiente.

' 2-' Los establecimientos de torrefac
ción de caié; cuando trabajen por re
tribución o maquila, tributarán por este 
epígrafe,

3 .a Los industriales incluidos en este 
epígrafe no están facultados en ningún 
oaiso para la venta del café tostado. ■

4 .* Los vendedores de café debida- 
mento matr^íiilados. están Exceptuados 

de tributar por los aparatos de torrefac
ción que ixisean con destino a este ob
jeto.

Aguas
718. — Empresas o particulares que suminis

tran (agua para el consumo de pobla
ciones y uso distinto del ri^o del campo;

Por cada 100 metros cúbicos o frac
ción suministrada al consumo público 
o privado durante el año ............................ 2

bábridas de bebidas gaseosas, cuall- 
quiera que sea el tiempo que funcionen 1 
durante el año:

x Por cada aparato que pueda producir 
hasta 100 botellas por hora ..............  150

Idem id. id. de 101 a 300 id...........4 ■ 650
Idem id. id. de 301 a 500 id........... ' 750
Idem id. id. de 501 a l.Oüu id. .."........ 1.500
Idem id. id. de 1.001 a 1.500 id ........... 2.250
Idem id id. de 1.501 a 2.000 id.............  3.000
Idem id. id. de 2.001 la 3.000 id..............  4.500
Idem id. id. de 3.001 en adeflante ...... 5.400 •

720. — Fábricas donde se elaboran gaseosas 
granuladas: .

Por cada recipiente donde se combi
nan los componentes empleados en la 
elaboración:

No trabajando en el amasado o gra
nulado de la pasta más que un ope- 1 
radio ...•...................................................... 552

Cuando en un solo recipiente trabajen 
dos o más operarios en el amasado' o 
granulado de la pasta ............................  . 1.008

, A oto. — Se entenderá por gaseosas 
granuladas aquellas en cuya composición 
entra el ácido carbónico y se expenden 
al público en, forma granulada. .

721, — Establecimientos en que se fabrica o em- 
■ plea inmediatamente como medio curativo 

aguas medicinales azoadas u otras se
mejantes.

Por cada aparato de gasificación que, 
en una hora pueda elaborar hasta 100 
botellas ..............................................   104

Por el mismo aparato que en una
hora pueda elaborar de 101 a 300 botellas 2|7O 

Por cada aparato de gasificación que
pueda elaborar de 301 a 500 botellas por
hora ................. '.............................. 360

Por el mismo aparato que pueda ela
borar de 501 botellas en adelante ...... 630

Pagarán de 
cuota
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Por cada aparato dedicado a pulveri
zaciones, inhalaciones, etc., etc................. 64

Alcoholes, aguardientes compuestos y 
licores ", .

Nota previa. ... Las cuotas de los epí- 1
grafes 722 y 728. son irreducibles por 
años.

722. — hábricas de destilería de residuos de
la vinificación, caldos fermentados de '
higos, pasas, etc., para la obtención de ,
aguardientes, empleando el sistema de 
calefacción a fuego directo.

Por cada 100 litros o fracción de la
capacidad total de la Caldera................. 160

723. — hábricas de destilación exclusiiva del 
vino, para la obtención de “Holandas”, 
por sistema de caleííacción a fuego di
recto r

Por cada 100 litros o friaoción de ca
pacidad total de la caldera ..................... 340

724. — Fábricas rectificadoras, discontinuas,
con calefacción a fuego directo:

Por cada 100 litros de capacidad total -
, de la caldera .................   90

N o ta¿v. •
1 .a Si los rectificadores van provistos 

de separadores de aceites amílicos, la 
cuota se recargará en el 15 por 100 *
de su importe.

2 .a iComo dapacidad de la caldera en 
los tres epígrafes anteriores, se enten
derá la total de ésta, una vez cerrados 
Jos grifos y puertas, en disposición de 
funcionar, hasta el nivel que marque el 
orificio de desprendimiento de vapores »
destilados.

725, — Aparatos destiladores por medio de dal- 
dennes fijos o móviles, calentados a . 
vapor;

Por cada metro cuadrado o fracción 
de superficie de calefacción del gene
rador de vapor ...........   400

726. — Aparatos rectificadores y destiladores 
continuos de columna, calentados por 
vapor directo o indirecto:

Por cada metro cuadrado o fracción
de superficie del generador de vapor... 220

727. — Fábricas de destiladores de calderines 
y rectificadores de colunwa, alimentados ■ 
por un mismo generador de vapor:

Por cada metro cuadrado o fracción
de superficie del generador de vapor... 330

728. — Fábricas de alcohol de melaza.
Por cada metro cuadrado o fracción 

de superficie de calefacción del generfar 
dor de vapor ........................................... 74

Nota cowvíin a los epígrafes 725 al .
728. — Están exentos de tributación los ' 
generadores de vapor de reserva, siem
pre" que no trabajen simultáneamente y 
sean de igual o menor superficie que los 
sujetos a tributación.
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729. — -Fábricas de aguardientes compuestos 
que elaboran por infusión en fr¡b o 
adición de esencias al alcohol neutro, de 
cualquier procedencia.

Hasta 5.000 litros de producción anual, 
en concepto de cuota mínima :................ 168

Por cada 1.000 litros más ................. 33’60
750. — Fábricas que elaboran los aguardien

tes compuestos por infusiones o diestila- . 
ciones empleando calor:

Hasta 5.000 litros de producción anual, 
en concepto de cuota mínima ...... .-......... 125

Por cada 1.000 litros más ... 25 
731...— l'ábridas de aguardientes estilo coñac, 

obtenidos por añej amiento, en cubas, por
• sistema de criaderas y soleras:

Hasta 5.000 litros de iprodáiiccfión 
anual en concepto de cuota mínima ...... 140

Por cada 1.000 litros más ................. 28

Azúcar
732. — Fábricas de azúcar de daña en que 

la defecación de los jugos se verifica 
en calderas calentadas por vapor, y la 
evaporación y concentración de los mis
mos se hace en vacío:

Por cada 100 toneladas de azúc)ar 
producida en la campaña .................... 3.500 ...

Por cada 10 toneladas o fracción dé 
. aumento o disminución ........................  350

733. — Fábricas de mieles denominadlas “melr 
cocheras”, len que se puflde oj>tenetj 
también azúcar, realizando la operación 
de defecación de los jugos de la caña en 
calderas a la acción directa del com
bustible y la evaporación y concentra
ción, caso de verifiéarse en calderas a ‘ 
fuego desnudo y a la presión atmosfé
rica : .

Por caábi 100 toneladas dle miel pro
ducida en la campaña ............................ 2.250

Por cada 10 toneladas de aumento o 
disminución ■ .................... -.................... .

Nota. —• Si se obtiene azúcar, se tri
butará, además, con el 50 por 100 de la 
cuota correspondiente a esta fabricación 

‘ a base de caña.
Si el azúcar sd refina se tributará 

con el 25 por 100 de la cuotai corres- * 
pondiente a la refinadón. .

734. — Fábricas de azúdar ordinania de remo
lacha;

Por cada hectolitro de capacidad total 
de sus baterías de difusores.................. 100

735, _ Fábricas de reftnhción de azúcar. 
Con aparato de concentración de ja

rabes en vacío:
Por cada uno de dichos aparatos ...... 3.800
Sin aparato de concentración de jana-

’ bes en vacío: 1 
Por cada aparato hidroextéactor o tur

. bina ................... ......................................
Nota. — Cuando se empleen los dos 

sistemas se tributará independientemente 
por los cuotas señaladas en cada caso,

. Pagarán de
cuota

Peseta»

deduciéndose 8 turbinas que se conside- . 
rarán exantas de tributación por cada 
aparato de concentración de jarabes al

( vacío que funcione.
736. Fábricas en que se refina el azúcar ya 

turbinado, mediante la cocción y concen
tración de calderas o perolas, calentadas 
a fuego directo y bajo presión atmosfé- 
rida, cualquiera que sea el tiempo que 
funcionen durante el año:

. Por cada 1O0 litros de capacidad de
las calderas o perolas ......................... 228

Nota. — Cuando las anteriores indus
trias verifiquen sus operaciones por re
tribución, sin comprar la primera ma
teria ni beneficiar el producto elaborado, 
pagarán únicamente la tercera parte 
de la cuota anterior. •

737. — Fábricas de azúcar de cuadradillo: ■. 
Por cada 10 toneladas de azúcar 

manufacturada al año   ■ 150
Por cada tonelada de aumento o dis- 

minuición ...... ..................... ................i.....  15
Nota. — Si estas fábricas se dedican a 

estuchar mecárticamcnte el azúcar nia- 
nufacturada, la cuota se recargará en el 
25 por 100.

Cerveza
738. — Fábricas de. cerveza: 

Por "cada 100 litros de capacidad total 
de la caldera, incluso el suplemento, si 
lo tuviese  ,  276 

739. -4- Fábricas donde se obtiene la malta seca 
o tostada, con destino a la elaboración 
de cerveza u otros usos:

Por cada metro cuadrado dé las su
perficies de las rejillas de desecación o 
tosteido ............. ,........................................ 60

Cuando él tostado de la malta se veri
fica en aparatos cerrados, rotativos:

* Por cada 100 decímetros cúbicos de 
• capacidad de los mismos    112 

740. — F'ábricas de lupomaltina .y demás suce^ 
dáneos de la cerveza;

Por cada 100 litros de capacidad 
total de la caldera, incluso el suplemen
to, si lo tuviesen .....................................  200

CONSERVAS.-Aceituna*
741. — Fábricas de aderezar aceitunias, cual

quiera-que sea el tiempo que funcionen 
durante la can^paña:.

Hasta 30 centímetros cúbicos dé capa
cidad de las pilonas o recipientes de cual
quier clase en los que se realizan las 
operaciones de aderezo .....................  1.500

Por ^cada metro cúbico de aumento 
en dicha capacidad ................................ 30

Además, por cada máquina d<e clasi
ficar, movida mecánicamente   1.000

Y por cada máquina de deshuesar o 
rellenar, movida mecánicamente   500

Nota. — Las zarandas, cribas y máqui-

1
1

1

i
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naí deshuesadoras movidas a mano están 
exentas de tributación.

Carnes
742. — Fábricas de conservas de carnes de to

das clases, comprendiendo todas o algu
nas de las operaciones de conservación 
■por dnvasailo y esterilización, .cfl ahu
mado, salado, embutido, con o sin curar 
los extractos, harinas, jaleas, “foiegrás’, 
conservación por congelación, etc.,yy, en 
general, toda industria de conservación 
<le productos de carne no especificada en 
otros epígrafes. ’

Por cada, una .......................................
Por cada máquina movid'a mecánica

mente y destinada a picar, amasar, ado
bar, embutir, mezclar, etc. ......,............

• Por cada 11) litros o fracción de capa
cidad de la caldera de conoentración 
del jugo o de la. pasta, cuando es a cielo 
abierto .. ................ . ...... ...................

Por dada id. id., cuando el sistema sea 
al vacio ....................................................

Por cada 10 litros o fracción de- capa
cidad de la caldera donde se esteriliza 
el bote o envase ................*......... ..........

Nota. — Ivas cuotas de este epigraíe 
son irreducibles. .

743 _ Fábricas o establecimientos dedicados a 
la preparación. industrial de productos 
del cerdo, cualquiera que sea el tiempo 
que trabajen durante, el año:

Hasta 50 cerdos sacrificados .............
Por cada cerdo más ............................

Pescados •
744. „ Establecimientos o fábricas de esca

bechar pesdacfos, cualquiera que sda el 
tiempo que trabajen durante el año:

En las poblaciones situadas en las 
costas del Océano y mar Cantábrico:

Por cada metro cúbico de capadidad de 
todos los recipientes empleados,- tanto 
en el almacenamiento del pescado fres
co en satmueda, antes de su elabora
ción, como en los utilijfados para el lava
do del mismo y su tratamiento con vi
nagre ......................................i............. .

En las. dd Mediterráneo:
Por la misma imidald <te capacidad.

745. _ Secaderos de lascado que no. utilicen 
en la industria la sal, el hielo; ni clase 
alguna de motor mecánico, ni el vapor, 
y sólo los beneficios con el sol y el 
viento;

Por cada uno .............. b.................
745. — Establecimientos o fábricas de sala

zones de pescado, ..sea cualquier d tiem
po que trabajen durante el año:

Por cada huso de prensar .................
Nota. — Los que remesan peslcndo 

fresco, preparándolo con sal o hielo 
para conservarlo en buenas condiciones 
para la venta, no tributarán por este

1.500

100

2

4

10

600
12

150

100

400

65

epígrafe, sino por el correspondiente de, 
la tarifa 1.*

.Nota. — Cuando estas fábridas sean 
anejas a las de conservas de pescados 
estarán exentas de tributación.

747. — Fábricas de conservas de pesdado,
• cualquiera que sea el tiempo que tra- • ■ 

bajen- durante ■ el, año :
Por cada metro cúbico de capacidad 

de los autoclaves ................................... 375

Fruta» y hortalizas
748. — Fábricas de conservas. dle frutas, ver

duras, hortalizas y demás productos ve- 
gdtales, mediante envasado y estjerjW,-

, zación: •
Por dada 10 litros o fracción de ca

pacidad del depósito donde se esteriliza 
el bote o envase ...................................... 10

Criando se emplean azúcares, níellés
u otras sustancias edulcorantes t

Por cada 10 litros o fracción die ca
pacidad del depósito donde se esteriliza 
el bote o envase ................ . ................ 20

Nota. — Las cuotas de este epígrafe 
son irreducibles.

749. — fabricación de" iextraotos o zumefc, 
. pastas, confitados, etc., a base de pro

ductos vegetalds, preparados por desef- 
qación artificial u otro sistema, y, en 
general, toda industria de conservación 
de productos vegetales, no especificados 
en otro epígrafe:

Por cada una ...................................... 300
Por cada metro cúbico de capacidad , 

de lh cámara de desecación artificial, por 
aire caliente u otro sistema ..................... 40

Por cada 10 litros o fracción de la 
Capacidad dé los aparatos donde se efec
túe lá concentración, si ésta se Majcc
a cielo abierto .......................................... 0’30

Por id. id. id. si es al vacío .............. ' 0’40
750. — Fábricas de tortas o panes de higos, 

aunque sólo funcionen por temporada:
Si son. elaborados mecánicamente:
Por cada prensa .-................................. 296
Elaborados a mano.-
Por cada fábrica y hasta cinco ope

rarios ..................  -....... i 100 I
Por cada operario más ........................  10

Leche y sus productos
751. — Fábricas de caseína:

Por cada 100 Utros de capacidad o 
fracción/del depósito de coagulación ... 40

752. — Fábricas de lactosa, partiendo del suero
de la leche:

Por cada 100 litros de rendimiento- 
hora o fracción del evaporador ............. 432

Nota. — (Las ¡fabricas que utilicen frío 
industrial para la cristalización de la 
lactosa sufrirán un recargo en la ouota 
anterior del 10 por 100 de su importe.
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— Preífaración de' leche pasteurizada o 
esterilizada: (

Por cada 100 litros o fracción de ren
dimiento-hora del aparato esterilizador o 
pasteurizador ..   9551 

754...— Fabricación de leches fermentadas, ta
les como “Yogourth”, “Kéfir”, ^tc.:.......... • 

Por cada 100 decímetros cúbicos o 
fracción de capacidad de la estufa de 
fenncntiaclóji .......... ..............  41Q

755. — Fábricas de leche condensada o en 
polvo:

Por cada una, y como cuota mínima, 
cuando la capacidad de producción dia
ria se limite a tratar hasta 100 litros ■ 
de , leche ................................................... 120

Por cada 100 litros más o fracción ... 120 
756. — Gartadefos dedicados a la elaboración 

de manteca de leche, con en^pleo de 
fuerza mecánica en las operaciones de 
fabricación:

Cuando se elabore utilizando filtro, 
por cada decímetro cúbico del mismo,. 250 

Si no se utiliza filtro, por cadia instBr 
lación  .■    1.000 

757. — ¡Fábricas de manteca de leche o nata: 
Por cada decímetro cúbico o fracción ' 

de capacidad de la mantequera   35'50 
758. — Desnatadoras no instaladas en fábridas 

de manteca:
, Por cada 100 litros de leche o fracción 

que sea capaz de desnatar el aparato en 
una hora ........................................ 55

Nota. — Las instaladas en fábricas de 
manteca pana uso exclusivo de las mis
mas están exentas de tributación.

759. — Fábricas de margarina: 
Por cada 100 decímetros cúbicos de 

capacidad o fracción del einulsionador. l.úáO 
760. — Fábricas de quesos: 

Por dada 100 litros de capacidad o 
'fracción de la cuba de coagulación ...... 345

Chocolates
761. — Fábricas de chocolate con máquinas 

de afinar: 
. Por la sumía de las superficies de sus z 

cilindros siendo el motor mecánico, poi
cada decímetro cuadrado   2d 

Siendo el motor de caballerías, por 
cada decímetro cuadrado    16 

Siendo a manó, por cada decímetro 
ciipldr'ado  < 

Notan; ’ ' 
i ." Cuando en las fábricas de cho

colate no exista afinador:
Por cada decímetro lineal del diáme

tro de 1a solena de las mezcladoras ...... 16
2 ." Por cada decímetro cuadradó de 

la simia de la superficie de los cilindros 
de lá afinadora se concederá, exento del 
tributo, un oentímetro y medio lineal de 
la solera del mezclador.

3 .* Los centímetros lineales de diá-

Rigiráa de 
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metro de la- solera del mezclador no boni
ficados :

Por cada decímetro lineal ............. 16
4 .* Si en las fábricas exristiesen mo

linos de ■ azúcar o de cacao, pagarán por 
ello la cuota respectiva.

5 .a Si en las fábricas de chocolate1 hu
biere prensas para la extracción de la 
manteca de cacao, tributarán éstas como 
prensas para semillas oleaginosas, según 
su clase.

762- — Fábricas de.turrones de todas clases y 
pastas análogas trabajadas con azúcar, 
miel u otra sustancia edulcorante: 

Tributarán por las cuotas señalada^ 
en el epígrafe anterior, siendo de aplica
ción las notas que en el mismo se con
signan.

763. — Fábricas de chocolate con piedras lla
madas de taliortaí, movidas nlexímicá
lmente :

‘ Por cada decímetro cuadrado de la su
ma de las superficies de todos los ro
dillos .....................................   24

Si son movidas por cáltallerías, por 
cada decímetro cuadrado dé la suma 
de la superficie de todos los rodillos . 8 

764... — Fábricas de turrón con piedras de 
tahona: 
' Pagarán la cuota señalada en el epí
grafe anterior, con sujeción a la clase 
de motor empleado.

Nota.—Cuando en éstas fábricas exis
tan molinos de cacao o azúcar, les será 
aplicable la nota 4.a del epígrafe 761. 

765. — Molinos para cacao, estén o no insta
lados en fábricas de chocolate: 

Siendo sencillo, por cada decímetro Ti- 
neal de diámetro del juego de muelas. 11

Siendo los molinos dobles, por cada 
centímetro lineal de la suma de los - 
diámetros de los tres juegos de muelas. 

Siendo triple el molino, por cada oen- t 
tímetro lineal de la suma de los diáme
tros de los mismos    

Pasando de tres el número de juegos 
de n^ualas, por cada centímetro lineal 

1 de los tres diámetros de los mismos.
Nota. — Si los molinos fueran cilin

dricos, por cada decímetro cuadrado de 
- la suma de la superficie de los cilindros. 26 

766. — Establecimientos o fábricas en que se 
elabore el chocolate a brazo: 

Por dada piedra  ,  264 
Si tiene mezcladores, o afinadores, éstos 

tributarán por el epígrafe 761. siendo- . 
les de aplidación las notas del mismo. , 

767. — Establecimientos o fábricas de turrón
* a brazo: 

Por cada páedrbj ... ....L-.........7. 264 
'..Nota-genial, — Cuando en las fábri

cas de los números 761 al 767 de esta 
clase se elaboren indistintamente choco
late o turrón, tributarán exclusivamente 

- por una de estas fabricaciones.
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768. — Fábricas de bombones, grajeas, Gáname
los, pastillas de café con leche, etc.: 

Por cada paila, batidora, molino, cor- 
tadorfa^ bombo, etc., molidos mecáni-

x emente .....................    300
' Si son molidos a mano, por rada, 

uno   v. 150 
^ota. — Los fabricantes comprendidos 

en este epígrafe que a la vez sean confi
teros, pagarán independientemente la cuota 
señalada a esta industria en el epígrafe 
correspondiente de la tarifa A.1, con 
la' reducción que en el mismo se ex

, presa para las máquinas de este epí
grafe.

INDUSTRIAS HARINERA, DERIVADAS, Y MOLI
NOS DE TRITURACION

Notas previas a ios epígrafes "79) a/ 781. '
1 .a La fabricación de sémolas tributará por las más- 

mfis cuotas q¡ue la de harinas. "
Los dueños o arrendatarios d'e aceñas o molinos que 

hagan acopio dé grano piara vender las harinas con ellos 
fabricadas, aunque trabajen al mismo tiendo por retri
bución, pagarán triple cuota de la que les corresponda con 
arreglo al epígrafe en que estén clasificados.

3 .a Igualmente pagarán el triple de la cuota los indus
triales del caso anterior si ciernen y clasifican las hlarinas, 
pero en este caso la cuotla triple se aplicará solamente a las 
piedras que se encuentren en relación con el aparato de 
cerñWiD, se clasifiquen o no las harinas, tenieiido en cuenta 
que el aparato de cerner lia de servir también para clasi
ficar; si existiera solamente el aparato de cerner, el re
cargo de las cuotas que correspondan por la molturación 
será el 50 por 100 nada más.

4 .a Cuando las fábricas o molinos tengan más de dos 
piedras, por cada tres pares que ¡funcionen, se concederá 
que una tribute- por los dos tercios de fe cuota que] le co
rresponda, como compensación para atender al picado de 
todas las piedras que integran la industifila.

5 .a Las cuotas señaladas a los molinos yf aceñas son 
irreducibles. '

ó.* Asimismo son irreductibles las cuotas señaladas a 
las fábricas a base de piedras; pero, no obstante, se redu
cirá a la tercera parte o a la mitiari de su importe en las 
accionadas por fuerza hidráulica cuando se justifique oue 
por felta absoluta de agua no se ha trabajado durante 
cuatro meses seguidos del año natural/.

PalMÍs de 
cuota

PeeeUs

769 — Fábricas accionadas por fuerza hidráu
lica que muelen granos, ciernen y clasifi
can harinas:

Por cada decímetro cuadrado de su
perficie total de trabajo de todos los pa
res de piedras .............   10 

770...— Fábricas accionadas por motor hidráu- 
.lico, vapor, electricidad, gas, etc., que 
funcionen ¡alternativamente, por tempo
radas, muelan granos, ciernen y clasifican 
harinas:

Por cada decímetro cúbico de super-

Pijaríe de
«uoU

P«etM

ficie total de trabajo de todos los pares 
de piedras ...............................................

771. Fábricas accionadas por motor que no 
sea hidráulico, que muelan granos, cier
nen y clasifican harinas;

Por cada decímetro cuadrado de super
ficie total de trabajo de todos los pares 
de piedras ...............................................

773 — Fábricas accionadas con fuerza hi
dráulica que muelen granos, pero no 
ciernen ni clasifican las harinas:

Por cada decímetro cuadrado de su
perficie total de trabajo de todos los pa
res de piedras ... ............................ 7’55 

773.. — Fábricas accionadas por motor hidráuli
co, vapor, gas, eleotricidad, etc., qüe fun
cionan alternativamente por temporadas, 
y muelen granos, pero no ciernen ni cla
sifican harinas:

Por cada decímetro cuadrado de super
ficie total de trabajo de todos los paree 
de piedras ............................................... 7’15

774. — Fábridas accionadas por motor que no 
sea hidráulico, que muelan granos, 
pero que no ciernen ni clasifican las ha
rinas:

Por cada decímetro cuadrado de super
ficie'total de trabajo de todos los pares 
de piedras ...... ............... ú.,...... ............... 970

775. — Molinos accionados por motor hidráu
lico:

Por cada decímetro cuadrado de super
ficie total de trabajo de todos los pares 
de piedíhas ........................................... -..j  • 1'50

776. — Molinos accionados por motor que no 
se!a hidráulico: ' x

Por cada decímetro cuadrado de su1- 
perficie total de trabajo de todos los pa
res de piedras .......................................... 1’35

777. — Molinos de martillos, bolas, piedras de 
eje horizontal y análogos;

Por cada G V¡. de pote/ncia unsta- 
ladá ........................... t...... -i.......*.............

778. — Aceñas de río, trabajando seis meses o 
■ más al año:

Por cada decímetro cuadrado de su- 
iperficie total de trabajo de todos ^os 
pares de piedras ......  -............. . 1

Trabajando más de tres meses y menos 
de seis, por la misma unidad de trabajo. 0’75

Trabajando tres meses como máximo, 
• por la misma unidad ........................  O1’50

779. — ¡Molinos en presa, trabajando seis meses 
o más al año:

Por cada decímetro cuadrado de su
perficie total de trabajo de todos tos ,
paree de piedras .. 4.................... ..........
' Trabajando más dé tres meses y me

nos de seis, por la misma unidad ...... 0 70
Trabajando más de tres meses como 

máximo, por la • unidad   0 50
780. — Molinos de represa, trabajando seis me

ses o más al año:
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Por cada decímetro cuadrado de su- 

peqficie total de trabajo de todos los" 
pares de piedras ......................................

Trabajando más de tnes meses y me
nos de seis por la misma uiíidad ......... ; 0-50

Trabajando más de tres meses como 
máximo ................ . ................................. q .^

781. — Molinos de viento para fábricas de 
harinas:

Por cada decímetro cuadrado de su
perficie total de trabajo de todos los pa- 

■ res de piedras ........................ ............ 1'40’ 
782...— Fábricas de harina por el procedimien

to “austroihúng'aro” u otro semejante, 
no definido expresamente en otro epí
grafe :

Por cada decímetro de longitud traba
jante de todos los cilindros que compon
gan el sistema, ya sean trituradores, des- 
agregadores o compresores .................... 70

Nota, — Las fábricas de harinlas con 
(piedras, que tengan además cilindros, pa- 
giarán independientemente por la cuota 
a éstas asignada, y recíprocamente, si 
las comprendidas en este epíguafe tu
vieren, además, piedras para la molien
da, tributarán por la cuota a éstas se
ñaladlas, con independencia de la que co
rresponda por las excluidas.

783. — Fábricas de harinas por el procedi
miento de coronas circulares:

Por cada decímetro cuadrado de su
perficie total de trabajo de todos los mo
linos, sea cual fuere el motor que las ac-
done .................... ■..... ,................. ।.......... : 70

Nota. — La cuota anterior se dismi
nuirá en el 25 por 100 cuando estas fá
bricas sean anejas a una de pan y tra
bajen exclusivamente plana el consumo 
de la misma. •

7g4. — Fábridas de pan o talionas:
En poblaciones de más de 40.000 ha

bitantes :
Por cada decímetro cuadrado de su

perficie total de trabajo de' cada par de 
piedras, si son accionadas por motor me
cánico ................................... ..... *........ . ^25

Las mismas, movidas por caballerías. 4’00
Por cada 10 decímetros cuadrados 

o fracción dé superficie del horno, cuan
do éste es intermitente o de plaza fija. 2'75

Por dada 10 decímetros cuadrados o 
fracció.n de stlpcrficie del horno, cuando 
éste sea continuo o de plaza giratoria. . 5 50

En (poblaciones de 20.000 a 39.999 iia-
bitantes:

Por cada decímetro cuadrado de super
ficie total de trabajo de cadh par de 
piedras, si son movidas mecánicamente. 4’20

Las mismas, movidas por caballerías. 3’75
Por cada 10 decímetros cuadrados o 

fracción de superficie de la plaza del 
horno,, cuando éste sea intermitente o 
plaza fija ..........................................   .1'70

La misma unidad, cuando el horno es

continuo o de plaza giratoria ................. 3-40
En las demás poblaciones:
Por cada decímetro cuadrado de super- . 

ficie total de trabajo de cada par de 
piedras, si son accionadas por motor me- 
7idQ •:............... ................ ................... ^ÓO 

(Las mismas, movidas por caballerías. ^lO 
Por cada 10 decímetros cuadrados o 

fricción de superficie de la plaza del 
horno, cuando éste es intermitente o de' ' 
plaza fija .............. ..................................  

La misma unidad, cuando el horno es 
continuo o, de plaza giratoria ........... '.. 1’80

Notas: •
1 .a Si estas fábricas disponen de ai*- 

i^atos de amasar accionados con motor 
mecánico, la cuota de los, hornos se 
aumentará 'al doble de la que corres
ponda, y si fueran movidas por caba
llerías, el aumento será del 50 por 100.

2 .a Si disponen de aparatos para effi- 
nar la pasta accionados por motor me
cánico, las cuotas de los hornos se 
aumentarán ]Wr este concepto en el 60 
por 100, ly siendo movidas por daba- 
llerias, el aumento será el 30 por 100.

3 .a Cuando las piedras no se limiten 
a la molturación de los granos para el 
consumo exclusivo dV la fabricación del 
pan y se vendan las harinas en ellas x 
molturadas, se satisfará por esta indus
tria la cuota que corresponda, con arre- ' 
glb al epígrafe que la clasifica, 

785. — Fábricas de pasflas para sopa:
Por cada prensa mecánica con capa

cidad de producción hasta 100 kilos de
pasta por hora ■.....   J .176

Por cada 10 kilos más o fracción ...... 117
Notas;
1 .* La producción lia de cidculhrse 

al salir la pasta de la prensa, o sea antes 
del secado.

2 .a Las piedras dedicadas a la moltu
ración para el uso exclusivo de estas fá
bricas tributarán con el 50 por 100 de la 
cuota correspondiente.

786. — Máquinas o tomos movidos mecánica
mente, dedicados al cernido y clasifica
do de harinas no anejas a fábricas de 
hariiHas, pastas para sopa o de pan:

Por cada 10 decímetros cuadrados o .
•fracción de superficie ................ 6’30 

Si son movidas por caballerías .......... 4’50 
Si fuesen movidas a mano .......  2’25 

787...— Fábricas de obleas o barquillos, siendo 
movibles los moldes en que se liacen y 

cuecen las obldas:..................... ,
Por .cada molde movide mecánica

mente ............ '•..........■,.............................. 36 
Por cada molde movido a mano   28
Siendo moldes fijos y haciendo todas 

las operaciones a mano:
Por cada tres moldes ........................ • 76
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788. — Fábricas de galletas de todas clases: 
Con horno continuo de cadenas u . 

otro sistema de plaza móvil:
Por cada 25 decímetros cuadrados... 200 
'Con homo de plaza fija .o intermi

. tente r '
Por cada 25 decímetros cuadrados ... 100 
Cuando se trate de fabricar galleta 

. /rellena: ■
Por cada decímetro cuadrado del mol

de o moldes caldeados a vapor, gas o 
-electricidad ...........   8 

789... — Fábricas de' harina lacteada y otros 
alimentos a base de harina, leche, azú
car, chocolate, etc.

Por cada 100 decímetros cúbicos de 
capacidad del recipiente donde se hacen 
las mezclas .................................. 6001 

790..— Fábricas de féculas:
Por cada kilovatio-hoda de consumo 

medio diario, en todas las operaciones 
de fabricación .............................  15 ■ 

-Cuando se utilicen raíces exóticas la . 
cuota anterior se aumentará en el 50 
por 100.

791. — Fábricas de almidones de todas clases: 
Por cada kilovatio-hora de consumo. 

medio diario, en- todas las operaciones de 
fabricación   , J8

- Cuando se obtenga como subproduc
to d gluten con secaderos de vacío, la 
cuota anterior se recargará en el 50 

. por 100.
792. — Fábricas de descascarar arroz; • 

Si emplean para el descascarillado pie
dras llamadas de pasta: Por dada piedra, • 
trabajando más de seis meses al año... 1.3-16 

Trabajando más de tres meses, sin ex
ceder de seis    ^0

Trabajando menos de tres meses ...... 396 
Si emplean para el descascarillado pie

dras del sistema antiguo, cuya volan
dera tenga maderas, córcho, cuero o 
caña, quedan redúcidas a la mitad las an
teriores cuotas.

Nota común a los epig^f^s 792 at 
7^7. — Los industriales clasificados en 
estos epígrafes no están facultados para 
la venta de los "artículos objeto de su 
industria y sí, solamente, para realizar las 
operaciones, que en los mismos se seña
lan. Para vender los artículos referidos 
deberán tributar, además, por el epígrafe 
correspondiente la la tarifa l."

793   Máquinas destinadas a blanquear, satinar 
o dar lustre al arroz. , _ 

Por cada piedra, cilindro o máquiúa 
movida mecánicamente  - y 

794. — Máquinas dedicadas a limpiat y clasi
ficar la naranja, aocioriadas mecánica
mente:

Por cada C. V....................................... 1
793 _ Máquinas -para descascarar almendras,, 

avellanas, piñones, cacahuet, etc., cual-

Figifái de 
t^ole

Pwetai

quiera que sea el tiempo que funcionen 
movidas mecánlicanicnte:

Por cada una, como cuota irredu- 

796. Máquinas o molinos para moler raíz de 
rubia, corteza de árbol, canela, azúcar, 
pimienta y otros prqductos cuya molienda 
no esté expresamente clasificada en otro 
epígrafe.

Por cada máquina o molino, siendo 
movido mecánicamente ..........................

^ota. — Cuando un mismo aparato q , 
molino se dedique indistintamente a la 
molienda de los productos señalado^ en 
este epígrafe y a los de -epígrafe distinto, . 
por ejemplo, pimienta y pimiento, sel 
tributará por el que tenga asignada la 
cuota más elevlada.

797. — Máquinas de rasurar o triturar palos 
tintóreos, moler drogas, prensar forrajes 
y paja, movidas mecánicamente:

Pór cada una ......................................
798. —< Fábricas de pimentón.'

Se pagiará por cuota irreducible:
Las que utilicen un solo juego de 

muelas o -piedras .................   ,304
Las de dos juegos de mudlás o pie^ 

dras, por cada uno de ellos ............;....... 360
Las de tres juegos de muelas o pié- . 

dras. por cada uno de ellos   386
ILas de más de tres juegos, por cada 

uno  '.  403

Nota. — Si además de esta industria 
utilizaran sus máquinas para moler otros 
artículos, tributaráií por cada juego de 
muelas o piedras que utilicen con la 
cuota que se señale para la industria 
correspondiente, si es más elevada que 
la de este epígrafe, y en caso contrario, 
por éste.

Jarabes
799. — Fabiticación de jarabes 

Hasta 100 litros de capacidad de da cal
dera de cocción   300 

Por cada 25 litros o fracción de 
aumento de dicha capacidad   75 

Nota. — La cuota de este epígrafe es 
irreducible.

Vino» y sidras
800. — Criadores-exportadores de vinos del 

país, entendiéndose por tales los que lo» 
dolaran, embocan, apagan, bonifican o 
lañejan, los que mezclan con otros lla
mados madres o soleras, llevando a cabo 
cuantas mejoras "sean precisas para su 
conservación o desarrollo, o para la idii- 
tación de los tipos de otras comarcas de 
España o del extranjero, incluyendo en 
las operaciones que puedan realizar el 
aumento de la graduación alcohólica de 

. los vinos, según requieran los mercados ( 
a que se destinen:

Cada uno, como cuota' irreducible ..... 6.828

- - - - - -*
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a) Nombre, apellidos y domicilio del propietario.
b) Número de familiares y obreros fijos.
c) Cantidad global en kilos que le corresponde.
d) Destino dado a las mismas.

, Artículo 10. Las Comisarías de Recursos cursarán 
dichas relaciones a este Centro a fines estadísticos, de
biendo informar las anomalías que en ellas pudieran 
observar y conveniencia, en caso necesario, de impo
ner la saación correspondiente.

Artículo 11. Toda infracción de lo dispuesto en 
esta circular será castigada según los preceptos de la 
Ley de 30 de septiembre de 1940.

Madrid, 24 de noviembre de 1941.—El Comisario 
general, Rufino Beltrán. ,

k * * *

Núm. 6.278

Acordado por la junta Superior de Precios el fijar 
tasas máximas al público para pescado y mariscos, a 
partir del 15 del actual regirán los que a "continuación 
se expresan:

Precios máximos para venta al público de pescado 
en fresco por kilo neto.

Abadejo, 5'05 pesetas kilo.
Acadilla 3‘75.
Agujas, 2*75.
Almeja corriente, 2*75.
Almeja fina, libre.
Andaricas o nécoras, libre.
Anguila, 3*75. •
Angula, libre.
Araña, 3*75.
Atún, 6*25.
Bacalao, 3*25.
Bailas, 3*75.
Bertorrelas, 3‘25. -
Besugo, 5*75.
Bigaros,4ibre.
Bisu, 3*25
Bocas, libre.
Bocartes, 2*75.
Bogas, 3 25.
Bonito, 6*25.
Boquerón, 2*75.
Brecas, 3*45.
Brótela, 3. /
Brujas, 4*25.
Burel, 2*25. ..
Burro, 2*75.
Caballa, 2*75.
Cabras, 3*25.
Calamares, libre.
Caltet, 3*25.
Cananas voladoras o potas, 3*75.
Cangrejos de mar y río, libre.
Capuchas, 2*25.
Carabineros, libre.
Caracoles, libre.
Castañeta, palometa o japuta, 3*25.
Cazón, 2*25. x
Centollas, libre. .
Cigalas, libre.
Cinta, 1*75.
Cococha, 4*25.
Caramel, 2*25.
Congrio, 5*75.
Corbma con cabeza, 3*75.
Corbina sin cabeza. 4*75.
Cucas, 2*75.
Chanquetes, libre. •
Chicharro o jurel, 2'75.

Chochas, 2*75.
Delfín, 4*25. ,
Dentón, 4*25. •
Dorada, 3*75.
Escamerlanes, libre.
Escola, 3*25.
Escoifina, 3*75.
Espadín, 2*75.
Españal, 4*25.
Fanecas, 3. • •
Galeras, 2*25.
Gallina, 3. * \ -
Gallos de todos tamaños, 5*25.
Gambas crudas o cocidas, libre.
Gambet, libre.
Garnéu, 3*75.
Garret, 3*25.
Gato, 2*25.
Iserna, libre.
Jibias, 3*25.
Langosta, libre.
Langostinos, libre.
Lenguados, libre.
Lija, 2*25.
Lisa, 3*75. \ •
Lubina, libre.
Llanqueta, libre.
Marrajo, 4*25./
Mejillones, libre.
Melva o albácora, 3*75.
Merluza de más de dos kilos sin cabeza, 9*25
Merluza con cabeza, 7*25.
Mero, libre.
Mielga, 2*25.
Morralla, 1*75.
Mujos, 3*75. r . l
Ostras, libre. .
Pajeles, 5*25.
Pescadilla abierta, hasta 200 gramos, 4*25.
Pescadilla abierta, de 200 a 500 gramos, 4*75.
Pescadilla abierta, de 500 grs. a 2 kilogramos, 5*75.
Pescadilla cerrada, hasta 200 gramos, 3*75.
Pescadilla cerrada, de 200 a 500 gramos, 4*25.
Pescadilla cerrada, de 500grs. a 2 kilogramos, 5*25.
Peludos, libre.
Pelayas, liDre.
Pez espada, 5*25. •
Pez palo, 4*75.
Percebes, libre.
Peces, 3*75.
Panchos, 3*75.
Parrocha, 3*25.
Platusas, 5*25.
Pulpo, 2*75.
Quisquillas, libre.
Rape (colas), 7*25.
Rape (cuerpos), 3*75.
Ratas, 4*25.
Rayas, 2*25. ' .
Reos, libre.
Rodaballo, hbrq.
Rúmbeles todos tamaños, 3*25.
Sabalo, 3*25.
Sables, 2*75.
Salmón, libre.
Salmonetes, libre.
Sardinas, 3*75.
Truchas; libres.
Verdel grande o sarda grande, 3*75.
Verdel o sarda chico, 2*75. .
Se realizará una municiosa y constante inspección, 

para su exacto cumplimiento, de los precios fijados, 
obligando a los pescaderos a colocar sobre cada espe-
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Cie ün e b.'en visib,e en e| que se especifique el 
nombre de la misma, y el precio que corresponda, que 
en ningún caso ni bajo ningún pretexto excederá de 
a tasa oucial, ponien 1o a todo infractor a disposición 
deja Fiscalía Provincial de Tasas. * '

L0 que se comunica para general conocimiento y 
cumplimiento. J 
P¡v^ar?gf0Z<' de diciembre de 1941.—El Gobernador 
civil Jefe de Jos Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Navarra, Rioja y Castellón, capitalidad en Reus; 4.a 
¿ona, Levante, con Murcia y Albacete, capitalidad Ali
cante; y la ¿.ona del Centro, comprendiendo todas las 
demás provincias y Canarias, con capitalidad en Ma
drid (calle Fernando VI, 6).

Madrid, 1.® de diciembre de 194I.-E1 Presidente, 
(ilegible).

Núm. 6.268

• Núm. 6.281

Subcomisión Reguladora de la Producción 
de Frutos Secos

RAMA ALMENDRA-AVELLANA

Obligaciones de los cosecheros y tenedores de almen
dra y avellana

El Ministerio de Agricultura recuerda a los coseche
ros y tenedores de almendra y avellana la obligación 
de hacer las declaraciones según se dispuso el 18 de 
octubre pasado.

Para cuyo cumplimiento dispone:
1 .° A fines estadísticos, todos los cosecheros de 

almendra y avellana harán una declaración de los kilo
gramos de cada clase de frutos en cáscara obtenidos 
en la campaña 1941 y kilogramos vendidos hasta la 
techa de la declaración, indicando nombre y aoellidos 
del cosechero, la finca y localidad de producción.

2 . Las declaraciones se harán por duplicado, y 
antes del 31 de diciembre próximo, ante las Delega
ciones Regionales de la Rama de la Almendra en Pal
ma de Mayorca, Reus, Alicante o Málaga, o en la ofi
cina central de la Presidencia, en Madrid, calle de 
Fernando VI, 6.

Los duplicados, una vez sellados, serán devueltos a 
ios interesados para su conservación como justificante.

3 .° Los manipuladores, almacenistas, intermedia
rios y exportadores seguirán enviando quincenalmen
te, el 13 y 27 de cada mes, a las oficinas o Delega
ciones de la Rama, las declaraciones, por duplicado, 
de las compras y ventas realizadas y existencias en su 
poder en dichas fechas.

4 .° El duplicado sellado de la declaración presen
tada en los plazos indicados servirá de justificante en 
todo momento y en las inspecciones que se realicen, 
considerando como tenencia ilícita o abusiva de 
mercancía la de aquellas cantidades no declaradas, 
que podrán ser intervenidas por la Rama.

Para conseguir los fines estadísticos citados, la Ra
ma Almendra-Avellana pide a todos los manipulado
res, almacenistis, intermediarios y exportadores de 
almendra y avellana que presenten en su próxima de
claración el día 13 de diciembre un extracto de todas 
[as compras realizadas desde que comenzó la campa
ña, y de las ventas hasta tal fecha, siendo, por tanto, 
el saldo las existencias en su poder en tal día. En las 
sucesivas declaraciones figurarán sólo las compras 
y ventas realizadas en la siguiente quincena.

Para facilitar el cumplimiento de las anteriores obli
gaciones, la presentación de las declaraciones se po
drá hacer en las oficinas de la Rama o en los Ayunta
mientos. En este caso, una de las declaraciones, con 
el sello del Ayuntamiento, quedará en poder del ¡nte- 
resado, y la otra será remitida por el Ayuntamiento a 
la oficina de la Rama correspondiente.

La jurisdicción de las oficinas de la Rama es la si
guiente: 1.a Zona, Baleares, capitalidad Delegación 
Palma de Mallorca; 2.a Zona, Andalucía, capitalidad 
Delegación de Málaga; 3.a Zona, Aragón, Cataluña,

Central Nacional Sindicalista

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDICATOS 
DEZARAGOZA

Segunda relación de fabricante* de jabón de tocador claei- 
hcado. de acuerdo con la Orden del Mini.terio de Industria 
y Comercio, de fecha 28 de julio de 1941 («Boletín Oficial»

número 182) '

Provincia de Alava
Félix Lascaray, Castilla, 28, Vitoria.

Provincia de Alicante
Francisco Albert Perrero, Avenida José Antonio, sin 

numero, Monóvar.
Viuda de Luis Marhuenda, Mayor, 95, Monóvar. ■
Rafael Ravello, Cisne, sin númeio, Alicante.

Provincia de Barcelona
Marcelo Abril, Pallars, 41, Barcelona.
Enrique de Caralt, Pasaje Aymar, 10-16, id.
Perfumes Tassara, S. L., Dos de Mayo, 32, id.
Productos Pimpinela, S. A., Denia, 18-20, id.
Productos Perfumería Nuria, Casanova, 32, id.
Francisco Vall-Llosera, Cirera, 11, Mantesa.
Jaime Mora Sayol, Alba, 1, Barcelona.
Laboratorios Carceller, Xifré, 35, id.
Martín, S. A., Consejo de Ciento, 341, id.
Sergio Molíns, Capónela, 7 B., id.
Enrique Oauza Raspall, Parcerisa, 22, id.
Pedro Muguet, Gavá, 2, id.
Grasas y Jabones, Clot, 127, Id.

Provincia de La Coraría
Manuel Beceiro Hermida, Espartero, 18, Ferrol 

del, Caudillo.
Serafín Beceiro Hermida, Avenida de Hércules, 46, 

La Coruña.
Provincia de Madrid '

Jaime Giménez Momediano, Avenida José Antonio* 
Carabanchel Bajo.

Quimiflor, S. A., Plaza Mariano de Cavia, 4, Madrid.
Sucesores de José Gómez, Hernán Cortés, 10, id.

, Provincia de Málaga
Fernando Suviri, Pacífico (Budín), Málaga.

Provincia de Murcia
Sucesores de Monitor y Pina, Diputación El Hon- 

don, Cflrtngcna. x

Provincia de Paleada
José Román González, Magaz de Pisuerga, Falencia.

Provincia de Pontevedra
J. Julio Ferreira (Hijos), Guisar, 23, Vigo.
Viuda de Severino Gómez Vidal, Burgo, 62, Pon

tevedra. .

Provincia de Salamanca
José Gómez Bedate, Trasera de Papfn, sin número, 

Salamanca.
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Provincia de Valencia

Aceiterías Vallbnna, S. A., Sagunto, 180, Valencia.
Belkis, S. A., Dr. Simarro, 12, id.
A. Dreyer, Pintor Gisbert, 3, id.
Francisco Ferrairo, Dr. Gómez Ferrer, 6, Gandía.
Hija de Vicente Picher, Guilién de Castro, 72, id.
Vicente Ibáñez Bernabéu, Cádiz, 12, id.
Francisco Catalá Moreno, San Vicente, 179, id.

Provincia de Zaragoza
Antonio Momblona Herrer, Calle de la Estación, 

Casetas.
José M.* Monserrat de Paño, Asalto, 38, Zaragoza.
Francisco Nicolás Puyóles, Aljafería, 6, id.
Angel Sanz Iharz, Las Filias, 14 y 16, id.
Ramiro Zaera Serrer. Sixto Celorr'o, 3, Calatayud.
Viuda de Francisco Baqué, Avenida de Madrid, 192, 

Zaragoza.
Provincia de Navarra

Hijo de Gervasio Alfaro, Cuesta de Soreto, Tudela.

Provincia de Guipúzcoa
Laboratorios Richelet, San Bartolomé, 30 y 32, San 

Sebastián.
Zaragoza, 3 de diciembre de 1941.—El Secretario 

auxiliar del Sindicato, A. Lavilla.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

, Por los plazos y a los efectos reglamentario» M 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los cue a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1941;pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllos la» redama
ciones que estimen convenientes.
Cuentas municipales .

6.262. —Vera de Moncayo. (1936, 1937, 1938 y 
1939)

Expedientes de habilitación de críditos
6.215. —Villanueva de Gállego.
6.230. —Borja. *

Expedientes de suplementos de cródiie
6.227. —Langa del Castillo. .
6.229. —Malón.

Expedientes de transferencias de crédito
6.241. —Zuera.

Listas cobratories de rdstUe
6.129. —Lagata.

Listas cobratorias de urbana
6.129. —Lagata.

Matricula industrial
6.187.-Grisé1. (1942)
6.218.-Orés. (1942)
6.222. -Artieda. (1942)
6.2 6.—Las Pedrosas. (1942)
6 23:x—Vierlas. (1942)
6.239. —Burgo de Ebro. (1942)
6.240. —Malpica d^ Arba. (1942) .
6.241. -Zuerá. (1942)
6.260. -Sigüés. (1942)
6.261. —Fucndejalón. (1942)
6.263. —Viver de la Sierra. 
6.264. —Aguarón. (1942) 
6.265. -Nigüella. (1942)

; Ordenan*» sobre diferentes conceptas
6.217. —Gallur. .

Padrdn de edificios y solares. 
' 6.187.-Grisel. (1942)

6.223. —Osera de Ebro.
Padrón de habitantes

• 6.184.—Brea de Aragón.
6.188. —Trasmoz.
6.239. —Burgo de Ebro.

Padrón de rustica y pecuana
6.188. —Trasmoz.
6.221. —Mianos. (1942)
6.222. —Artieda. (1942)
6.223. —Osera de Ebro.

Presupuesto de administración de justicia . 
6.220. —Daroca. (1942)

Dresupue$to municipal ordinario
6.184. —Brea de Aragón. (1942)
6.190. —Aniñón. (1942)
6.218. -Orés. (1942)
6.221. -Mianos. (1942)
6.222. —Artieda. (1942)
6.226. —Las Pedrosas. (1942)
6.229. —Malón. (1942)
6.230. -Borja. (i942)
6.235. -Vierlas. (1942)
6.236. —Aranda de Moncayo. (1942)
6.237. — Bijuesca. (1942)
6.238. —Munébrega. (1942)
6.239. —Burgo de Ebro. (1942) 
6. 40.—Malpica de Arba. (1942)
6.241. -Zuera. (1942)
6.258. —Leciñena. (1942)
6.259. -El Frago. (1942) 
6.263. —Viver de la Sierra. (1942) 
6.265. —Nigüelia. (1942)

Droyecto de Presupuesto municipal ordinario 
6.102. —Herrera de los Navarros. (1942) 
6.136. -Alfamén. (1942)
6.163. —Ibdes. (1942)
6.217. —Gallur. (1942)
6.257. —Sádaba. (1942)
6.260. -Sigüés. (1942)

Repdrtiiitiento general
6.131. -Gelsa. (1942)

Repartimiento general de utilidades
6.263. —Viver de la Sierra.

Requisición militar
6.218. -Orés.

Repartimiento de rústica y pecuaria
6.183. -Layana. (1942)
6.187. -Grisel. (1942)
6.263. —Viver de la Sierra.

» » » •
PANIZA Núm. 6.292

Durante los días 10 al 20 del mes actual se hallará 
de manifiesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento el pliego de coi.diciones aprobado para el 
arriendo del arbitrio de pesas y medidas y trabajos de 
cargue y descargue de vinos y cereales para el año 
1942, al objeto de oír reclamaciones.

La subasta se celebrará el día 27 del mes actual y 
horas de las diecinueve en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Teniente de Alcal
de en quien delegue, con sujeción al pliego aprobado 
al efecto, bajo el tipo de 7.000 pesetas en alza.
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Si resultare desierta se celebrará otra a los tres días 
siguientes, a la misma hora e iguales condiciones.

Paniza, 6 de diciembre de 194'.—El AlcaH^, Vi
cente Moliner.

FUENDEJALON* , Núm. 6.242
Este Ayuntamiento de mi presidencia, en la sesión 

extraordinaria celebrada el día 2 de los corrientes pa
ra tratar de llevar a cabo las obras de abastecimiento 
de aguas, construcción de nuevo lavadero y abre
vadero y saneamiento de terrenos anejos, según pro
yectos formados por el señor Ingeniero de Caminos 
D. Manuel Fernández Dtfrán, adoptó por unanimidad 
de los que componen el pleno de la Corporación el 
acuerdo que, copiado, dice así: ,

«1.® Concertar un préstamo de 100.000 pesetas 
con la Caja General de Ahorros y M nte de Piedad 
de Zaragoza para con dicho importe acometer las 
obras de abastecimiento de aguas, construcción de 
nuevo lavadero y abrevadero y saneamiento de los te
rrenos anejos. Para la concesión de dicho préstamo 
se procurará que el tipo de interés no exceda del 5 por 
100, y el plazo de amortización de veinte años, ofre
ciendo a la cantidad citada, como garantía del mismo, 
los bienes, rentas, derechos y tasas propiedad o que 

e tenga establecidos este municipio, en la cuantía nece
saria.

2 .° Solicitar previamente del Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, en la forma que determinan el Real De
creto de 2 de abril^ de 1930- y la Real Orden de 4 de 
junio del mismo año, la oportuna autorización de po
der concertar la operación de préstamo que se men
ciona en el apartado anterior.

3 ° Someter este acuerdo a la aprobación del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto de 25 de marzo 
de 1938, previa la apertura de una información públi
ca e inserción del mismo en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

4 .° Facultar al señor Alcalde para que lleve a cabo 
cuantas gestiones sean necesarias para la ejecución 
de estos acuerdos, firmando las escrituras y demás 
documentos necesarios».

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 25 de 
marzo de 1939, queda abierta una información públi
ca, por término de quince días hábiles a contar del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a la que podrán acudir por 
escrito y ante el Excmo. Sr. Gobernador civil, o este 
Ayuntamiento,las personas naturales o jurídicas a cu
yo particular intelés afecta directa y especialmente este 
acuerdo y las Corporaciones y entidades de interés pú
blico o general y de carácter social y económico radi
cantes en este término municipal.

Fuendejalón, 3 de diciembre de 1941.—El Alcalde, 
Emiliano García.

VERA DE MONCAYO Núm. 6.262

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento de mi pre
sidencia, el día 31 de diciembre actual, a lag once horas 
de la mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este municipio, con arreglo al pliego de condiciones y 
bajo el tipo en alza de 2.960 pesetas, la subasta del ar
bitrio municipal de pesas y medidas para el próximo 
año1942.

Presidirá la mesa el primer Teniente de Alcalde de 
esta Corporación, y caso de quedar desierta, se cele
brará otra segunda subasta en el mismo local el día 2 
de enero de 1942, con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera.

El Ayuntamiento sé reserva el derecho entre celebrar 

tercera subasta o llevar por administración este 
servicio.

Vera de Moncayo, 4 de diciembre de 1941.— El Al
calde, Raimundo Tejero.

VIERLAS Núm. 6.235
Encontrándose vacante la plaza de Guarda munici

pal dé campo, juntamente con la de Alguacil, de este 
término municipal, se abre concurso para su provisión 
en propiedad por plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el en que aparezca el presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dichas plazas están dotadas con el haber anua! de 
1.090 pesetas.

Los solicitantes habrán de saber leer y escribir, y di
rigirán sus instancias a esta Alcaldía, con los docu
mentos siguientes:

Certificado de antecedentes penales.
Certificado de nacimiento que acredite tener 25 años 

y no exceder de 40.
Certificado de buena conducta y adhesión al glorio

so Movimiento nacional. ' ■
Certificado de los méritos de guerra contraídos por 

el interesado.
Cédula personal del ejercicio corriente.
El orden de prefación que ha de seguirse para dicho 

nombramiento será de acuerdo con lo que disponen la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre del mismo año, a 
saber:

a) Caballeros mutilados.
■ b) Excombatie tes.

c) Excautivos.
d) Familias dependientes de personas víctimas de 

la guerra. .
En el caso de no presentarse solicitudes por * 

parte de los que se hallen comprendidos en los casos 
citados podrán solicitar los expresados cargos indivi
duos sin méritos de guerra, siendo necesarios ios mis
mos documentos.

Vierlas, 3 de diciembre de 1941.—El Alcalde, Cons
tancio Latiera.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 6.294

Comunidad de regantes de la Huerta 
de Fuentes de Ebro

En cumplimiento de cuanto determina el artículo 53 
de las Ordenanzas por que se rige la Comunidad, se 
convoca a Junta general ordinaria a todos los regantes 
para el día 21 del actual, a las once de la mañana en 
primera convocatoria, y de no asistir número suficien
te, ésta tendrá lugar el < ía 28, a la misma hora, tomán
dose acuerdos sea cualquiera el número de concu
rrentes.

Asuntos a tratar '

Examen de la memoria semestral que ha de presen
tar el Sindicato.

Examen y aprobación de los presupuestos de ingre
sos y gastos para 1942. . ,

Estudio sobr£ instalación de un motor para la Gar
nacha.

Ruegos, preguntas y proposiciones.
Fuentes de Ebro, 6 de diciembre de 1941.—El Pre

sidente, (ilegible).

TIP. HOGAR PIGMATELLI
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